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E
n nuestro país, uno de los más ricos en
cuanto a cultura se refiere, es de primor
dial importancia contar con una reglamen
tación jurídica adecuada que rija toda la

actividad artística y cultural que se genera día a
día y que además, defienda, preserve y promueva
nuestro patrimonio actual.

La Comisión de Cultura de la LVI Legislatura de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, presidida por el Dip. Florentino Castro
López, se avocó a la tarea de llevar a cabo la in
vestigación y concentración de todas las disposi
ciones legales relacionadas con nuestra cultura,
tales como Declaratorias de monumentos históri
cos, artísticos, de zonas arqueológicas y conve
nios culturales, entre otras muchas disposiciones.

Esta tarea se emprendió por el desconocimiento
que existe en la materia producto de la dispersión
de dicha información, la cual data de 1903 y se en
cuentra en disposiciones emitidas a través de Secre
tarías de Estado tan diversas como la de Turismo,
Gobernación y Educación Pública. En algunos casos
se encontró que estas disposiciones habían sido
emitidas por Secretarías desaparecidas como la de
Desarrollo Urbano y Ecología, Patrimonio Nacional,
Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Progra
mación y Presupuesto, Comercio y Obras Públicas.

Cuando se realizaron las "Mesas de Análisis en
Materia de Política y Legislación Cultural", orga
nizadas por esta Comisión, muchas de las pro
puestas que de ahí emanaron ya estaban contem
pladas en la Legislación; otras, por el contrario,
fueron elaboradas por nosotros como es el caso
del "Tratamiento Fiscal de la Industria Cultur
los Autores" o la desincorporación de la
Nacional de la Secretaría de Gobernaci
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la .~,~se ·q¡;;~~es."legislación Cultural" cuenta
apr2~_it1l~~f.~~e~~~0~disposicio~es y se en-
cu!ftlfr~· . iWa~a.~~stmtas modalidades para
fac\lia'~, ' .:~~:.",.·:fu ¡t;yPrmación, como tal, exis-
ten '..tgf(..;,.a~.'':'l-Oc,.·.,;.. ..:' .,f ~! .
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Por lJift~.;Jé;1Jli-<,~~ci6n en el diario Ofida/ de la
FederadOffl'di '. ,iditen 6 etapas:

1900-1945
1946-1960
1961-1970
1971-1980
1981-1990
1991 a la fecha

Por tipo de legislad6n, dividido en:
Acuerdos / Decretos / leyes
Tratados internacionales
Otras disposiciones

Por Secretarfa que emite la disposid6n:
SRE / S.G. / D.D.E / S.E.P. / Otras
Cuenta además con una búsqúeda por palabras.
Para hacer más ilustrativo este trabajo, incluye

fotografías de El Ángel de la Independencia, el Mo
numento a la Revolución y de algunas zonas ar
queológicas. También se encuentra la obra de pin-
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tores tales como, Frida Kahlo, José Clemente
Orozco, Diego Rivera, etc. incluye asimismo otros
elementos de nuestras tradiciones, como es el traje
de charro. Con esto se pretende, dar a conocer
una pequeña muestra de lo que conforma nues
tro patrimonio artístico.

Esta Base de Datos por conducto de la Univer
sidad Autónoma Metropolitana, ha sido subida a
INTERNET, por lo que podrá consultarse más allá
de nuestras fronteras.

Cabe aclarar sin embargo, que esta Base no es
un producto final, ya que se irá complementando
con las aportaciones que hagan los usuarios así
como con nuevas disposiciones y reformas a las
leyes.

la dirección de la legislación cultural en
Internet es:

http://www.uam.mx/difusión/comcullinicio.html
y cuenta con correo electrónico para recibir men
sajes.

Frida Kahlo y Diego Rivera
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Gloria Caballero, licenciada en derecho y doctora en letras, ya finada,
dedicó toda su vida al servicio público ya la impartición de las cátedras en
las disciplinas de su especialidad.

Emilio O. Rabasa, doctor en derecho. Ha dedicado la mayor parte de su
vida profesional a actividades del sector público. Entre otros cargos des
empeño el de Embajador de Mexico en Estados Unidos y el de Secretario
de Relaciones Exteriores de 1970 a 1975. Fue miembro del Comité Jurídi
co Interamericano de la OEA. Actualmente es integrante del Grupo Nacio
nal Mexicano de la Corte de Arbitraje de la Haya. En el mundo académico
ha sido secretario del doctorado, profesor de la licenciatura en Teoría Ge
neral del Estado, y del posgrado en Derecho Constitucional, de la Facultad
de Derecho de la UNAM, y autor de diversas obras sobre Derecho Cons
titucional. En la actualidad se desempeña como investigador del instituto
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

Mexica110:
ésta es tu
Constitución

MEl\lOmA DEL COLOQUIO

Palacio Legislativo, 8-9 de jUllio, 1995

La doble nacionalidad

En este momento, e! coloquio La Doble Nacionalidad representa para nosotms la o¡XJrtunidad
de ¡mali71lr los la71)s pmli.mdos que nos unen con muchos mexic¡mos que h;m emi¡,'rado a otms
p;u1eS de! mundo, particul;umente ¡~ vecino P¡ÚS del nOl1e. De esta m;mer.~ ha sido prioridad de!
Instilllto de Investigaciones Legislativas de la LVI Legislatura de la Gunara de Diputados, retlexio
nar sobre la calidad de nuestros vínculos con ellos y sobre la responsabilidad de nuesUu p;ús para
quienes ¡x)r diven><\S causas viven ausentes de nuestro suelo pero enr.u7.1dos con nuestra culnrra,
con nuestro lengu;ye, con nuestras tradiciones y valores, con nuestra fonna de ser, principios y
sím\xlios.

La doble nacionalidad, la doble ciudadanía o la nacionalidad ¡Irenunciable. requieren
ser estudiadas y anali7.adas desde las perspectivas política y jurídico-constitucional, pero
también, con un sentido cultural y antropológico.

Es en esta perspecliva que el coloquio la Doble Nacionalidad, allegó infonnación de
exper10s en la materia. y recogió la opinión de todos aquellos quienes. desde los grupos
parlamentarios que integran nuestra Cámara (PAN, PRI. PRO, YPT), deberán ¡XJr su palabra,
hacer valer su pensamiento.

Los documentos que se presentan en este libro recogen diversas e importantes recomen
daciones que habrán de pemlitir, a los estudiosos del tema y a los integrantes de la Comisión
Especial para tratar e! Tema de la Nacionalidad, de la LVI Legislatura, la mejor comprensión

de la problemática que implican los aspectos migratorios.

¿Doble nacionalidad, doble ciudadanía o nacionalidad irrenunciable?




